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1.1.3. Ordenes Forales

ORDEN FORAL 181/2007, de 13 de abril, del Consejero de Presi-
dencia, Justicia e Interior, sobre la duración del permiso retri-
buido, a disfrutar por el padre, por el nacimiento, acogimiento
o adopción de un hijo, reconocido a los funcionarios de la Ad-
ministración de la Comunidad Foral de Navarra y sus orga-
nismos autónomos.

Al amparo de la competencia exclusiva atribuida a la Comunidad
Foral de Navarra sobre el régimen estatutario de sus funcionarios pú-
blicos, sin otro límite que el respeto de los derechos y obligaciones
esenciales que la legislación básica del Estado reconozca a los funcio-
narios públicos (artículo 49.1.b de la Ley Orgánica 13/1982, de 10 de
agosto, de Reintegración y Amejoramiento del Régimen Foral de Na-
varra), se dicta el Decreto Foral 348/2000, de 30 de octubre, por el que
se regula el régimen de vacaciones, licencias y permisos aplicable a los
funcionarios de la Administración de la Comunidad Foral de Navarra y
sus organismos autónomos.

Por otro lado, la reciente promulgación de Ley Orgánica 3/2007, de
22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres ha de-
terminado, entre otras medidas, la configuración del permiso por pater-
nidad como nueva situación protegida, regulada con vocación de uni-
versalidad para todo tipo de prestación de servicios, tanto en el ámbito
privado, como en el público, y con independencia de la naturaleza de
la relación de servicios y del régimen de previsión social aplicable.

Con el fin de garantizar la correspondencia entre el permiso retri-
buido, a disfrutar por el padre, por el nacimiento, acogimiento o adop-
ción de un hijo establecido para los funcionarios al servicio de la Ad-
ministración de la Comunidad Foral en el Decreto Foral 348/2000, de
30 de octubre, y la duración del correspondiente subsidio incorporado
como prestación del Sistema de la Seguridad Social, así como la apli-
cación uniforme de aquél a todo el personal funcionario dependiente
de la Administración de la Comunidad Foral con independencia del ré-
gimen de previsión social al que se encuentre afiliado, procede conciliar
ambas situaciones.

En su virtud, y en ejercicio de las atribuciones que tengo conferidas
por la Disposición Final primera del Decreto Foral 348/2000, de 30 de
octubre,

ORDENO:
1.º Con efectos de 24 de marzo de 2007, el permiso retribuido a

disfrutar por el padre, por el nacimiento, acogimiento o adopción de un
hijo será, en todo caso, de quince días.

2.º Publicar esta Orden Foral en el BOLETIN OFICIAL de Navarra.
Pamplona, 13 de abril de 2007.−El Consejero de Presidencia, Jus-

ticia e Interior, Javier Caballero Martínez.
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